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	1. Descripción de la Evaluación

	1.1. Nombre de la Evaluación: 
	Evaluación de Desempeño

	1.2. Fecha de Inicio de la Evaluación:
	1.3. Fecha de Término de la Evaluación:

	01/07/2023
	31/12/2023

	1.4. Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

	Dr. Gerardo Kenny Inzunza Leyva, Director de Prevención y Promoción a la Salud de los Servicios de Salud de Sinaloa

	1.5. Objetivo General de la Evaluación: 


Contar con una valoración del desempeño del programa Dengue en su ejercicio fiscal 2022, con base en la información entregada por las unidades responsables del programa, para contribuir a la toma de decisiones.
	1.6. Objetivos Específicos de la Evaluación:


· Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 2022 y enlistados en el Anexo II, mediante el análisis de los indicadores de resultados, de los indicadores de servicios y gestión, así como de los hallazgos relevantes derivados de evaluaciones previas (en caso de aplicar) y otros documentos del programa;
· Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en el ejercicio fiscal 2022, respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas establecidas;
· Identificar los principales aspectos susceptibles de mejora del programa;
· Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto del programa;
· Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones del programa;
· Contar con una Evaluación Integral del Desempeño de los temas de política pública, con una breve relatoría y una matriz de monitoreo y evaluación por programa que valore su desempeño en distintas áreas.
	1.7. Metodología Utilizada en la Evaluación:


Trabajo de escritorio, mediante el cumplimiento de los Términos de Referencia para la Evaluación de Desempeño
	Instrumentos de Recolección de Información:

	Cuestionarios:
	Entrevistas:
	Formatos:
	Especifique:

	X
	
	X
	Esquema de la Evaluación
de Desempeño

	Descripción de las Técnicas y Modelos Utilizados:


En cuanto al proceso operativo de la evaluación, seguido por los responsables de la evaluación, este contempló dos fases, mismas que se describen de forma resumida en el siguiente listado:
1. Recolección de información: fase que consideró los procesos inherentes a recabar la información pertinente y necesaria para el análisis sistemático realizado en apego a los TdR aplicados.
2. Análisis de Gabinete: fase que contempló todos los procesos y procedimientos de análisis minucioso, así como la conformación de los documentos bases para la obtención de resultados y hallazgos de la evaluación.
	2. Principales Hallazgos de la Evaluación

	Describir los Hallazgos más Relevantes de la Evaluación: 


El Programa presupuestario (Pp) I097 lleva con nombre “Dengue”, el cual, tiene como objetivo general contribuir a la disminución de la tasa de Letalidad por Dengue mediante la detección y atención integral en unidades de salud, implementado acciones de prevención y control, fundamentados en acciones comunitarias y la participación multisectorial con base en información epidemiológica y entomológica.
Para el ejercicio fiscal 2022, el programa contaba con una población objetivo de 1,755,379 personas, logrando atender a 1,288,660 personas de las siguientes 6 localidades (Los Mochis, Guasave, Guamúchil, Culiacán Rosales, Mazatlán y Escuinapa de Hidalgo).
Es importante mencionar que el programa contribuye a la disminución de la tasa de Letalidad por Dengue mediante la detección y atención integral en unidades de salud, implementado acciones de prevención y control, fundamentados en acciones comunitarias y la participación multisectorial con base en información epidemiológica y entomológica.
El programa realiza actividades preventivas en las 6 localidades de atención prioritaria, de ésta manera, programando la atención del 100% de la población que habita las localidades de Los Mochis, Guasave, Guamúchil, Culiacán Rosales, Mazatlán y Escuinapa de Hidalgo.
El promedio de cobertura en la población atendida se mantiene por arriba del 69.4% salvo en el ejercicio 2020, lo anterior, producto de la pandemia de COVID-19 (SARS-CoV-2), por lo cual, hubo un descenso significativo el 42%, por ello, las actividades casa no se realizaron por varios meses durante ese año, asimismo, se considera necesario realizar un ajuste en la población objetivo en la ciudad de Culiacán ya que no se cuenta con los recursos para solventar la atención al 100%.
	Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.


Fortalezas
· Se tienen delimitadas las áreas en donde se presentan año con año los casos de dengue.
· Se tiene consolidado un grupo de expertos para la capacitación en el manejo clínico del dengue.
· Se programan de manera anual espacios en los medios de comunicación y en redes sociales campañas de prevención del dengue.
· Se cuenta con personal para el desarrollo de las medidas preventivas en las zonas de importancia epidemiológica para transmisión del dengue del estado.
· Se cuenta con guías metodológicas como herramienta en el desarrollo de las medidas preventivas por parte del personal.
· Se cuenta con un número telefónico de ayuda a la población.
Oportunidades: 
· Se cuenta con documentos normativos que dan la pauta para la realizar las medidas de prevención y control del dengue tales como la NOM-017-SSA2-2012, para la vigilancia epidemiológica; la NOM-032-SSA2-2014, para la vigilancia epidemiológica, promoción, prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores y la NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas
· Se cuenta con una plataforma en la cual se registran los datos de los casos probables de dengue, con acceso por parte de los seis distritos del área de vectores para la atención oportuna de los casos.
· El programa dengue forma parte de un programa nacional ya consolidado que funge como soporte en el desarrollo estatal.
· Se tienen procesos para gestionar el incremento de presupuesto a través de proyectos en gobierno del estado para el óptimo desempeño del programa.
· Gestionar durante el primer trimestre los insumos necesarios para elevar el desempeño del programa.
· Revisar el indicador del propósito.
Debilidades:
· Generalmente el presupuesto no está disponible desde el primer mes del año.
· Los resultados óptimos (Baja letalidad y/o morbilidad) no dependen 100% del programa Dengue, ya que intervienen otras áreas como Atención Medica, Epidemiología y Promoción de la Salud.
· La rotación del personal médico de pasantía en las diversas áreas de atención a pacientes implica que la capacitación debe ser permanente y periódica para que los médicos tratantes se encuentren capacitados para diagnosticar el Dengue.
· La toma de decisiones en base a plataformas de captura de información depende de que tan al día se encuentre la captura de la misma.
· El parque vehicular ya tiene varios años de operación.
Amenazas:
· El estado de Sinaloa se encuentra en una zona de impacto de huracanes lo que incrementa el riesgo de lluvias torrenciales, desencadenando en el incremento de los gastos de operación.
· El número de viviendas que permanecen cerradas durante el horario de trabajo del personal de vectores esta en incremento en las principales ciudades del estado.
· La mayoría de las personas que enferman de dengue en ocasiones no acuden al médico hasta que presentan cuadros graves del padecimiento.
· El alto índice de violencia en algunas ciudades influye en el incremento de personas que no dan acceso al personal de vectores.
· La apatía hacia implementar medidas preventivas del dengue en casa por parte de los moradores va en aumento

	3. Conclusiones y Recomendaciones de la Evaluación

	3.1. Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 


El programa ha presentado un desempeño favorable al cumplir con las metas establecidas, en el resultado del indicador de Fin “Letalidad por Dengue debajo 1%” se obtuvo un 2.4%; en cuanto al resultado del indicador de propósito “Tasa de variación anual de la incidencia por Dengue”, durante el ejercicio 2022, se presentó una reducción del 57.3%, lo que indica que se registraron 690 casos de dengue, superando de manera positiva la meta programada de 6%. Respecto a los resultados de los indicadores de Componentes y Actividades, se han obtenido porcentajes desde el 80% al 100%.
El Propósito de dicho programa está vinculado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, dicha vinculación se da en el sentido que el propósito es congruente con la lógica vertical de la MIR.
	3.2. Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:


· Establecer reuniones interdisciplinarias con las áreas implicadas en la prevención y control del dengue (Atención médica, Promoción de la Salud, COEPRISS, Epidemiologia y Educación).
· Crear estrategias para disminuir la renuencia de la población hacia las acciones de prevención realizadas por el programa.
· Diseñar campañas de difusión con énfasis en la incorporación de los moradores en la participación activa en las medidas preventivas.
· Replantear el indicador Propósito “Tasa de variación anual de la incidencia del Dengue”.
· Realizar ajuste en la población objetivo específicamente en la ciudad de Culiacán Rosales.
· Reforzar la capacitación en las escuelas enfatizando en la importancia del cuidado del agua almacenada en las viviendas para evitar al máximo los criaderos del mosquito vector.
· Reforzar la capacitación del personal médico de primer nivel de atención (incluyendo los consultorios adyacentes a farmacias) en la detección y notificación de los casos probables de dengue, enfatizando en los síntomas de alarma para su oportuno tratamiento.

	4. Datos de la Instancia Evaluadora

	4.1. Nombre del Coordinador de la Evaluación:

	Juan Diego Millán López

	4.1. Cargo:

	Director de Evaluación

	4.1. Institución a la que Pertenece:

	Gobierno del Estado de Sinaloa

	4.1. Principales Colaboradores:

	Brenda Paola Torres González

	4.1. Correo Electrónico del Coordinador de la Evaluación:

	juan.millan@sinaloa.gob.mx

	4.1. Teléfono:

	(667) 758 7000 Ext. 1493



	5. Identificación del (os) Programa(s)

	5.1. Nombre del (os) Programa(s) Evaluado(s):

	Dengue

	5.2. Siglas: 

	Dengue

	5.3. Ente Público Coordinador del (os) Programa(s):

	Servicios de Salud de Sinaloa

	5.4. Poder Público al que Pertenece(n) el(los) Programa(s):

	Poder Ejecutivo:
	Poder Legislativo:
	Poder Judicial:
	Ente Autónomo:

	X
	
	
	



	5.5. Ámbito Gubernamental al que Pertenece(n) el(los) Programas):

	Federal:
	Estatal:
	Local:

	X
	
	

	5.6. Datos de (los) Titular (es) de la(s) Unidad(es) Administrativa(s) a Cargo de (los) Programa(s) (nombre completo, correo electrónico, unidad administrativa y teléfono con clave lada):

	5.6.1 Nombre completo:

	Dr. Gerardo Kenny Inzunza Leyva

	5.6.2 Correo Electrónico:

	gerardo.inzunza@saludsinaloa.gob.mx

	5.6.3 Unidad Administrativa:

	Dirección de Prevención y Promoción a la Salud

	5.6.4 Teléfono con clave lada:

	(667) 758 70 00 Ext. 40399



	6. Datos de la Instancia Evaluadora

	6.1 Tipo de Contratación:

	Adjudicación Directa:
	
	Invitación a Tres:
	

	Licitación Pública Nacional:
	
	Licitación Pública Internacional:
	

	Otro (especificar):
	No aplica

	6.2 Unidad Administrativa Responsable de Contratar la Evaluación:

	La Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de Planeación, Inversión y Financiamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas, Gobierno del Estado de Sinaloa fue la instancia evaluadora de la presente evaluación

	6.3 Costo Total de la Evaluación:

	La evaluación se llevó a cabo a través de la Dirección de Evaluación adscrita a la Subsecretaria de Planeación, Inversión y Financiamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas, Gobierno del Estado de Sinaloa, ajena a la unidad responsable del Pp

	6.4 Fuente de Financiamiento:

	Recurso estatal



	7. Difusión de la Evaluación

	7.1 Difusión en Internet de la Evaluación:

	evalua.sinaloa.gob.mx/

	7.2 Difusión en Internet del Formato:

	evalua.sinaloa.gob.mx/
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